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Consejo Universitario

"Año de la un¡dad, la paz y el desarrollo"

RESOLUCIÓN ON CONSEJO UNIVERSITARIO
N" 16 2 -2023-uNrRM/Cu

Chachapoyas, 2n3
VISTO:

El acuerdo de sesión extraord¡naria N" Xll de Consejo Universitario, de fecha 24 de febrero de 2023; y

CONSIDERANDO:

Que la Universidad Nacional Torib¡o Rodríguez de N¡endoza de Amazonas, organiza su régimen de
gobierno de acuerdo a la Ley Universitaria N' 30220, su Estatuto y Reglamentos, atendiendo a sus
necesidades y característicasj

Que la Ley N' 30220 - Ley Univers¡taria, establece en el "Attículo 102. Motrículo condicionada por
rendimiento acodémico. Lo desoprobocíón de uno mismo moterio por tres veces do lugor o que el estud¡onte
seo separodo temporolmente por un oño de lo universidad. Al término de este plozo, el estud¡onte solo se
podñ motriculor en lo moterio que desoprobó onteriormente, poru rctornor de monero regulor o sus estudios
en el ciclo siguiente. Si desopruebo por cuotto vez procede su ret¡ro def¡nit¡vo. (...)"i

Que con Resolución de Asamblea Un¡versitar¡a N'001-2023-UNIRM/AU, de fecha 02 de enero de 2023,
se aprueba el Estatuto de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, cuerpo
normativo que consta de XXll Títulos, 178 Artículos,04 Disposiciones Complementarias, 07 D¡sposiciones
Transitorias,0'1 Dispos¡c¡ón Final, en 78 folios;

Que el Estatuto Universitario, establece en el "Artículo 60. Motrículo. (...). El estud¡onte que repruebe tres
veces uno osignoturo, será seporodo temporolmente por un oño de lo Universidad, con ocuerdo y resolución
del Consejo Universitot¡o, en bose ol informe de la Dirección de Admisión y Regbtros Acodémicos. AI término
de este plozo, el estudionte solo se podrá motriculor en lo osignoturo que desoprobó tres veces, si oprueba
esto osignoturo retornoró de monero regulor o sus estudios en el ciclo s¡guiente. Si desopruebo por cuorto
vez lo os¡gnoturo, procede su ret¡ro definitivo de la Universidod con ocuerdo y resolución del Consejo
Universítorio, en bose ol informe de lo Direcc¡ón de Admisión y Registros Acodém¡cos";

Que mediante Resolución de Consejo Universitario N' 424-2022-UNTRM/CU, de fecha 19 de sept¡embre
de 2022, se aprueba el Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes de Pregrado de la Universidad
Nac¡onal Tor¡bio Rodríguez de Mendoza de Amazonas;

Que el Reglamento General de ¡vlatrícula para Estudiantes de Pregrado de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, establece en el "Artículo 21. En oplicoc¡ón ol Attículo 102 de lo Ley
N" 30220, Ley Un¡versitorio y el Artículo 60 del Estotuto de lo UNTRM, lo matrículo condicionada por
rendimiento ocadémico es poro el estud¡ante que repruebe un curso por tres veces, en este coso el estud¡onte
seró seporodo temporulmente por un oño de lo l.lniversídad. Al térm¡no del este plozo, solo se podró
motriculor en el curso que desoprobó en tercero motriculo, siendo esto su cuorto motrículo. Si opruebo el
curso, retornorá de monero regulor o srs estud¿os en el ciclo siguiente. Paro efectivizor lo seporoción
temporol por desoprobor un curso en tercero motrículo, lo DAYRA informo o los Focultodes, poro que los
Deconos emiton lo Resolución correspondiente, que deberá ser rotifLcodo en Consejo universitorio". (...).

Asimismo, prescribe en el "Attículo 33. El estudionte seleccionoró los cursos que desea llevor, teniendo en
consideroción los recomendociones sigu¡entes: (...). b) El estudionte que tengo un curso por cuofto motriculo,
solomente se podró motriculor en este curso después de hober cumplido un oño de seporoción; si desoprueba
este curso (cuorto motrícuto) se procederó o su retiro definitivo de lo EP y lo I.JNTRM, según el oftículo 60 del
Estotuto de lo UNTRM";
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RESOLUCION DE CONSEJO UNIVERSITARIO
N'182 -zoz¡-uurRM/cu

Que con Resolución de Decanato N" 004-2023-UNTRM-VRAC/FAMED, de fecha 20 de febrero de 2023, el

Decano (e) de la Facultad de Med¡cina Humana, resuelve en el Artículo Primero.- SEPARAR temporalmente
por el periodo de un (01) año, a los estud¡ant€s de la Facultad de Medic¡na de la Un¡vers¡dad Nac¡onal

Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, por haber desaprobado cursos en el semestre académico

2022-ll, por tercera vez, en concordancia con el artículo 102' de la Ley Universitaria N' 30220, artículo 60'
y 63' del Estatuto lnstitucional y el artícvlo21" y 22" del Reglamento General de Matrícula para Estud¡antes

de Pregrodo de esta Casa Superior de Estudios; de acuerdo al s¡gu¡ente détalle:

N"
ESCUELA

PROFESIONAT
ESTUDIANTE cóDrGo CURSO

PERIODO DE

SUSPENSIóN

01 Medicina Humana
HUERTAS

YAJAIRA
CLAVO ARIANA

1149928421
Anatomía
H u mana

a2
VASQUEZ ROJAS CHRISTIAN

,osE
6003095082

Anatomía
Humana 2023-t/20231t

Que mediante Of¡cio N' 0022-2023-UNTRt\4-VRAC/FAMED-DECANATO, de fecha 22 de febrero de 2023,

el Decano (e) de la Facultad de Med¡c¡na Humana, remite al Vicerrector Académico, la Resolución de

Decanato N' 004-2023-UNTRM-VRAC/FAN¡ED, de fecha 20 de febrero de 2023, antes aludida, solic¡tando

sea tram¡tada para su ratificac¡ón en Consejo Universitario;

Que con oficio N'0176-2023-UNTRM-VRAC, de fecha 22 de febrero de 2023, el Vicerrector Académico,

solicita poner a consideración del Consejo Univers¡tario, la Resolución de Decanato N" 004-2023-UNÍRM-
VRAC/FAMED, de fecha 20 de febrero de 2023, para su rat¡ficación conespond¡ente;

Que asimismo, el Estatuto Universitarjo, prescribe en el "Artículo 30. Consejo Universitorio. El Consejo

llniversitario es el máximo órgono de gestión, dirección y ejecución ocodémica y odmínistrotivo de lo
UNTRM. (...)";

Que el Consejo Un¡versitario en sesión extraordinaria, de fecha 24 de febrero de 20?3, acodó rat¡ficar la

Resoluc¡ón de Decanato N" 004-2023-UNTRM-VRAC/FAMEq de fecha 20 de febrero de 2023, del Decano
(e) de la Facultad de Medic¡na Humana de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de
Amazonas, antes mencionada;

Que estando a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que la Ley Universitaria N'30220, el Estatuto
Universitario y el Reglamento de Organ¡zación y Funciones aprobado mediante Resolución Rectoral N'
022-2023-UNTRM/R y ratificado con Resolución de Consejo Universitario N" 012-2023-UNTRIü/CU, le

confieren al Rector en calidad de Presidente del Consejo Un¡vers¡tar¡o de la Universidad Nacional Toribio
Rodríguez de N4endoza de Amazonas; y con el visto bueno de la Oficina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO.- RAT|F|CAR la Resolución de Decanato N' OO4-2023-UNTRiü -VRAC/FAMED, de
fecha 20 de febrero de 2023, con la cual, el Decano (e) de la Facultad de Medicina, resuelve en el Artículo
Primero: SEPARAR temporalmente por el periodo de un (01) año, a los estudiantes de la Facultad de
Medicina de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de l\4endoza de Amazonas, por haber desaprobado
cursos en el semestre académico 2022-ll, por tercera vez, en concordancia con el artículo 102'de la Ley

Univers¡taria N" 30220, artículo 60" y 63" del Estatuto lnstituc¡onal y el artículo 21' y 22' del Reglamento
General de N¡atrícula poro Estudiontes de Pregrado de esta Casa Super¡or de Estudios; de acuerdo al

siguiente detalle:
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RESOLUCTÓN OB CONSEJO UNIVERSITARIO
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N'
ESCUELA

PROFESIONAT
ESTUDIANTE coDrGo CURSO

PERIODO DE

susprHsrór,¡

01 Medicina Humana
HUERTAS

YAJAIRA
CTAVO ARIANA Anatomía

Humana 2023-V2023-||

02 Medic¡na Humana
VASQUEZ ROJAS CHRISTIAN

JOSE
6003095082

Anatomía
Humana 2021-V2023-'|

lnrículo SEGUNDo.- FAGULTAR a la Dirección de Adm¡sión y Registros Académicos y demás

instancias de la univers¡dad, efectuar las acciones de su competenc¡a de acuerdo a lo resuelto en el artículo
precedente.

anfíCUIO fgnc¡Ro.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la universidad e

interesados, de forma y modo de Ley para conocim¡ento y fines pertinentes.

REGíSTRESE Y COUU¡¡íOU¡S¡.
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